
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia Tenencia de Perros y Otros Animales Domésti-
cos, número 307/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 11 de octubre de 2005 a don Rafael
Díaz Vega (Dcia. 307/05), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

«Resultando que con fecha 28 de junio de 2005, se ini-
ció expediente sancionador contra don Rafael Díaz Vega,
por llevar un perro de raza Bull Terrier, sin licencia para la
tenencia de perros potencialmente peligrosos, por la calle
Justicia.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el señor Díaz Vega no ha formu-
lado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en los artículos
13.2.d), y 13.5 de la Ley 50/99 sobre Régimen Jurídico de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, la
Concejal-Delegada de Salud, en uso de la delegación
conferida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
26 de enero de 2004, conforme a la facultad que le atri-
buye el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, modificado por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Imponer a don Rafael Díaz Vega, con DNI 72.071.430
una sanción de 2.404 euros de multa por infringir el
artículo 3 de la Ley 50/99 sobre Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, por lle-
var un perro de raza Bull Terrier por la calle Justicia, sin
licencia para la tenencia de perros potencialmente peli-
grosos

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 4 de enero de 2006.–La concejala-delegada
(ilegible).
06/954

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Tenencia de Perros y Otros Animales Domés-
ticos, número 556/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 26 de octubre de 2005 a don Marcos
Vallejo Hernández (Dcia. 556/05), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia a don
Marcos Vallejo Hernández, con DNI 71160044, por llevar
un perro de raza Pittbull, desprovisto de bozal por la Avd.
Camilo Alonso Vega, número 24.

Considerando que el artículo 9.2 de la Ley 50/99 sobre
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos dice: “Los propietarios, criadores o
tenedores de animales potencialmente peligrosos tendrán
la obligación de cumplir todas las normas de seguridad
ciudadana, establecidas en la legislación vigente, de
manera que garanticen la óptima convivencia de estos
animales con los seres humanos y se eviten molestias a
la población”.

Considerando que el artículo 5.2 del Decreto 64/99 de
11 de junio del Consejo de Gobierno de Cantabria, por el
que se regula la identificación y tenencia de perros de
razas de guarda y defensa establece que: “Los ejempla-
res de estas razas deberán, en todo caso, circular sujetos
con correa y bozal.” 

Considerando que según el Anexo de este Decreto se
considera perro de razas de guarda y defensa: “Pittbull”.

Considerando que hallarse el perro potencialmente peli-
groso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con
cadena, es una infracción calificada como grave por el
artículo 13.2.d) de la mencionada Ley 50/99, siendo san-
cionable con multa desde 300,51 euros hasta 2.404,05
euros, según el artículo 13.5 del citado texto legal.

Considerando que se entenderán responsables por
acción u omisión, según dispone el artículo 13.8 de la Ley
50/99, quienes hubieren participado en la comisión de las
mismas, al propietario o tenedor de los animales o, en su
caso, al titular del establecimiento local o medio de trans-
porte en que produzcan los hechos, y en este último
supuesto, además, al encargado del transporte.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, y en uso de la delegación conferida por el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de enero de
2004, conforme a la facultad que le atribuye el Art. 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don
Marcos Vallejo Hernández, con DNI 71160044, por llevar
un perro de raza Pittbull, desprovisto de bozal por la Avd.
Camilo Alonso Vega, número 24.

La competencia para resolver este expediente sancio-
nador corresponde a la señora concejal delegada de
Salud, de conformidad con el artículo 13.7 de la Ley 50/99
y con lo dispuesto en el Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 26 de Enero de 2004. No obstante, el presunto
responsable puede reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad, con los efectos previstos en el art. 8 del R.D.
1.398/1993.
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Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don Anto-
nio Vila Sánchez, y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, si se dan las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 28 del citado texto legal.

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 4 de enero de 2006.–La concejala delegada
(ilegible).
06/955

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 599/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 2 de noviembre de 2005 a doña Cele-
donia Gómez Bedia y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el BOC de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con fecha de 8 de junio de 2005 por la
Policía Local se denunció a doña Celedonia Gómez Bedia
como propietaria de un vehículo marca Yamaha 125,
matrícula S-9838-O que fue retirado de La Maruca por
infracción de tráfico.

Segundo: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, establece que “se presumirá racionalmente su aban-
dono cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente”.

Tercero: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados
tienen la consideración de residuos urbanos o municipa-
les.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3.b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a doña Celedonia Gómez Bedia
como propietaria de un vehículo marca Yamaha 125,
matrícula S-9838-O que fue retirado de La Maruca por
infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don Raúl Car-
bonell Rufino y secretario a don José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 18 de enero de 2006.–El alcalde (ilegible).
06/956

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 602/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 2 de noviembre de 2005 a doña San-
dra González García y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el BOC de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

Primero: Que con fecha de 11 de junio de 2005 por la
Policía Local se denunció a doña Sandra González Gar-
cía como propietaria de un vehículo marca Peugeot,
matrícula 9324 BLL que fue retirado de la calle Isabel II,
número 5 por infracción de tráfico.

Segundo: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, establece que “se presumirá racionalmente su aban-
dono cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente”.

Tercero: Que según el artículo 3.b) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, los vehículos abandonados
tienen la consideración de residuos urbanos o municipa-
les.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3.b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a doña Sandra González García
como propietaria de un vehículo marca Peugeot, ma-
trícula 9324 BLL que fue retirado de la calle Isabel II,
número 5 por infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a don Raúl Car-
bonell Rufino y secretario a don José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 18 de enero de 2006.–El alcalde (ilegible).
06/957

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 585/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 31 de octubre de 2005 a don Fernando
Quintana Quintana y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el BOC de la citada
resolución que a continuación se transcribe:
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